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EL GER'E°Ñ'fE GENERAL DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 

VISTO: Memorándum W 0365-2021-GG-PERPG/GR.MOQ. Informe Nº 592-2021- 

' ' 
OADM/PERPG/GR.MOQ, Informe Nº 440-2021-EP-OADM/PERPG/GR.MOQ y la Carta S/N (Exp. Nº 00955477) 
del señor Abraham Mollapaza Aneo; y ei informe Nº 261-2021-0AJ/PERPG/GR.MOQ 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, es un organismo creado por D.S. 
Nº 024-87-MIPRE, como órgano desconcentrado del iNADE, por D.S. Nº 033-2003-VIVIENDA es transferido a: 
Gobierno Regional de Moquegua, incorporándose a su estructura orgánica por Ordenanza Regional W 004-2004- 
CR/GRM y a través de la R.E.R Nº 018-2005 de fecha 12 de enero del 2005. se crea la Unidad Ejecutora 002 
Proyecto Especial Regional Pasto Grande y mediante el Art.83-a del ROF del Gobierno Regional se !e confiere 
autonornla económica, técnica. administrativa y financiera, dentro del Pliego del Gobierno Regional de Moquegua; 

Que, en principio debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación, bajo 
el principio de legalidad, recogido en el numeral 1 . 1  del Articule iV de! Titulo Preliminar de la Ley de Procecimiento 
Administrativo General - Ley N° 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución. la Ley y ei Derecho, dentro de las facultades que le esten atribuidas y de acuerdo con 
los fines para los que le fueron conferidas". 

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 11 del Texto Único Ordenado de! Dscre'.o 
Legisiativo 728, Ley de Productividad y Comptitividad Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo �iº J03-97- 
TR, se suspende el contrato de trabajo cuando cesa temporalmente la obligación del trbajador de prestar e: sac,,c:o 

--"'""'7""---�yn·a ae: empleador de pagar la remuneración respectiva, sin que desaparezca eí vicnulo laboral. 

Que, el literal k) del articulo 12 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728. 
Ley d� Productividad y Comptitividad Laboral, establece como causa de suspencsión del conírato de trabajo, e! 
oerrniso o licencia concedidos por el empleador. 

Que, asimismo debe tenerse en cuenta que la licencia sin goce de haber por motivos 
particulares y/o personales no constituye un derecho del trabajador sino una prerrogativa del empleado-, por io 
que este último podria denegar el pedido de licencia en caso la necesidad de servicio institucional amerite ia 
permanencia del servidor. Asimismo, es facultad del empleador regular internamente un plazo máximo por e! cuai 
se pooria otorgar este tipo de licencia a sus trabajadores. 

Que, el Reglamento de Trabajo del PERPG, aprobado mediante Resolución da 
Presidencia Nº 002-2011-PiCD-PERPG/GR.MOO, de fecha 09 de febrero de 2021, resulta aplicable a los 
servidores sujetos al régimen laboral de la actividad privada. 

Que, Titulo :, Capitulo Vill "Permisos y Licencias" la regulación interna aplicable a las 
relaciones laborales al interior de! PERPG respecto a los tipos de licencias que son concedidas a: personal de la 
Entidad. Así mismo el articulo 51 e da reglamenlo interno de trabajo, prevé: La licencia es la autorización por 
motivos justificados que otorga la institución al trabajador para ausentarse de su centro de trabajo para atender 
asuntos particulares de estudios, la licencia tomara este carácter cuando su duración sea mayor a un (01) eta 

estableciéndose en el articulo 52º del mismo cuerpo legal las clases de Licencias que en el caso que nos ocupa 
se trata de una solicitud "SIN GOCE DE HABER" 'Por motivos particulares". 

Que, asimismo considerando que el motivo de la solicitud de licencia presentada por 
PI ecrvlrtor Ahraham Mnllana7a Aneo se encuentra orevista en el realamento interno de trabaio de esta Entidad. 
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Que, en atención a lo preceptuado en los dispositivos legales citados en los párrafos 
precedentes, el otorgamiento de licencia sin goce de remuneración en favor del servidor del PERPG señor 
Abraham Molla aza Aneo im lica la sus ensión eríecta del contrato de trabaio or el lazo ue dure la licencia 

del servidor en prestar sus servicios a la entidad PERPG, asi como cesa para la Entidad en su calidad de 
empleador la obligación de pagar la remuneración respectiva al servidor, sin que por la circunstancia antes descrita 
desaparezca el vinculo laboral y estando previsto legalmente en forma expresa que el otorgamiento o concesión 
de licencia es causa de suspensión del contrato de trabajo, resulta legalmente viable que a! mismo tiempo también 
se declare la suspensión perfecta del contrato de trabajo del servidor por consiguiente y conforme a lo informado 
por la oficina de personal resulta viable y se conceda Licencia sin Goce de Remuneración a favor del servidor 
Abraham Mollapaza Aneo por el plazo de (03) tres meses, a partir del 01 de mayo al 31 de julio del año 2021. 

Que, en merito a la Resolución Ejecutiva Regional N° 324-2020-GR/MOQ, 
de fecha 17 de agosto del 2020 que designa al Gerente General del PERPG y en uso de las atribuciones conferidas 
por los literales 1) del articulo 15º del manual de operaciones del proyecto especial regional pasto grande 
aprobado por resolución ejecutiva regional Nº 817-2010-gr-moq del 20.09.2010 y el literal 1) del articulo 9º del 
manual de organización y funciones del PERPG aprobado mediante resolución presidencial Nº 06-2013-P-CD 
PERPG/GRMOQ, de fecha 27/0512013: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR, con eficacia anticipada, del 01 de mayo 
hasta el 31 de julio de 2021 por el término de tres (03) meses, Licencia Sin Goce de Remuneración por motivos 
particulares, al señor ABRAHAM MOLLAPAZA ANCO, servidor del Proyecto Especial Regional Pasto Grande, 
conforme a las razones expuestas en la pate considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Administración la 
publicación de presente Resolución en el Portal del Proyecto Especial Regional Pasto Grande 
(v-J\\rN oasroarande.cob.oe). 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que a presente Resclución sea 
notificada al servidor mencionado en el articulo precedente, asi como a la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de 
Administración, Oficina de Presupuesto y Planificación, y a la Oficina de Personal para conocimiento y fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


